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PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Ambient al Únic
BITÁCORA: 09/LUA0139/01/ 1

En atención a la solicit ud ingresada a e.st a:. Agencia _ Nacional de Seguridad Industrial y d
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo .la AGENCIA, el día 0
de enero de 2 O 18 y turnada ·p~ra. ~u ate·n~'ión. a la DirecCión General ele Gestión Comercial
adscrita a la U~idad de Gestión, Supervisión, lnspe~~ión. y ~igi lancia Com.e~qia!! por me9io de  
cual en su caracter de reP.,resentante legal del establecimiento _PETROMAR DEL PACIFICO
S.A. DE C.V .• "ESTACIÓN DE .SERVICIO 7422; co-n ubicación en CARRETER
INTERNACIONAL AL .NORTE í2o1: ·:coLONIA PlAYAS, MUNICIPIO .MAZATLÁN

-; . .... .. - - ·-· •. 1 .. • ' • 

ESTADO DE SINALOA, CODI~O POSTAL 8'2120, en lo sucesivo .el REGULADO,- t ramit
Licencia Ambiental Única CLAt..h": Una V~Z· evaluada· ia infom'iación prese~tada, y . -

- . . -' CONS.IDtRA-~~0- .· . . ;. . 
. ' .. . . -

l. Que esta- DirecdÓf1 Ge~er:al de Ge_st~ón éomerc_iál. es competente para revisar, evalua
y resolv~r sobre la Licencia Ambiental Un ita solicitada. por el REGUL}\DQ,,de conformida  
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII. y 3 7 ·fracción XVII I del Reglament
Interior de la Agencia Nacional-de Seguridad lndüsÚial y de Protección ·al MedTo Ambient
del Sector Hidrocarburos. ·· · · • '·  

11. Que el día oá de enero de· 2018 -s.e recibió en·· la AGENCIA," la so li¿it tJCÍ de ~icenci
Ambi-ental Únicá- para el establecimientb :. PETROMAI:i- .D.EL -PACÍFICO~ s:A. DE c:v.,
misma que fue régisÚada ton número de bitác'ora 09/LUAO:i39f 01/1á. 

111. Que eLRE~ULADO cumple.- con· los requisitos.-m:cesarios ·para el trámite de LICENCIA 
AMBfENTAL ÚNICA; mismos que _presentó d.enti-o de la solicitud r~gistrada con bitácora 
09/l.:Ut\0139/01/18: . . 

Por lo tanto, ~grr flm(jament o en los artículos 1,_ 3_ fracción XI, 4, S. f racción X\{111 Y. 7 .fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de. Seguridad Industrial y' de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 11 1 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
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Protección al Ambiente; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia· de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; 4 fracc ión XXVII y 3 7 fracción XVII I del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; y el Acuerdo por el que se ·reforrna:h y adicionan diversas disposiciones al 
diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia ambiental única, mediante 
un trámite único, así como la actualización de· la información de emisiones mediante una 
cédula de operación anual publicado el 11 de abril de 19 9 7, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 09 de abril de 19 9 8, así como las demás disposiciones que resulten aplicables, 
esta Dirección General de Gestión Comercial, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los· r-equisitos técnicos y 'legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia _Ambiental Única .. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la .: . 

UCENCIA.AMBIENTAL ÚNI.<;A N~' LAU-ASEA/:5:940-2018. . . 

La presente Licencia· Ambie~tal .ún ic~~ que·~'?- s~jetá al cumpJfmiento d_e- )~s _siguiente_s: .. 
~· . ~ . . . . . . ' . ~ ~ ... . . '• :: . ·- ' 

CONlltCIONANTES 

l. La Licencia ampara el funcio·n~rn i~nt6 .y, la .6p.eraciqn del. estab.leci~iento denominado 
P.ETROMAR .QEL PAclFICO, S.A:. ·DE CV:c, · ESTACIÓN 7:.422 ·con .ubicación en 
CARRETERA. IÑTERNACIONAL Al· :NORTE :2-20l, COLONIA' Pl) YAS, ·MAZATLÁN, 
CóDiGO POST ÁL .82120. ESTA_DO DE.51NA.kÓ.A. 'qu·e.-se dedica a la cqmercialización 
de gasolina y Die~el El 'es_tablecin:üe:nto p~enta p-ara su operación con ·Jas instalaciones 
descritas en la Tabla 1 del presente,. · , . · · · · · · 

. . . . . .' 

... 
·r··r~'n~ikd~:Magn:a: --~-=--~~ . · ·ao;ooo·_ ~ .··i-.. _ .~~' r[~ro:s, 
·! Tan~e ~-~- Premium __ ~· - ·--·-· _· ·:. ·~:. __ .! -~{1GOQ_ __ 1 _:_~- l i~~9s -;---~ 
-~-.-... -.. . ... .. . .., . . . r--:-, 40 0'00- T . ~'t ·.·. . . r · r~Tan~gue de'D1.esel. ... _ - , . .. . .· .. · 1 . . ~ · - : L · ~~ r.es . .' ·• · 
[ Djspénsario 1~_, ____ _: __ ~;_,~---~--~ .. .,L _ j .. · ~ P~stolas , ! 
¡-·1';'1. · .. · . . ·• ··2·· · · ·, · · · . 1 . 6 - · : - P-rst elas. l. 
~.1sp.eosano _ - _:___:_"'_-__ . - .. ·-...;;,-"""_. --+-:----. -· 1 .. 
! Disp·ensario. 3 __ ~- :.,.:._ ___ J _ ~¿. 1 P~sto las : 
~· Disp:ensario 4 . . · · · · .__:_.~1 -:_. 6 .. :Ris:tolas ·· l 
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11. La presente Licencia Ambiental Única se expide por única ocasión y solo para el 
establecimiento y actividades autorizadas en el Considerando 1 de la presente resolución, 
en virtud de ello, en el caso en que decida cambiar la ubicación o actividad autorizada 
deberá solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio en la denominación o razón 
social, aumento en la capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, 
ampliación de instalaciones o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá 
presentar la solicitud de actualización a las condicionantes respectivas. 

ill. las actividades establecidas en la presente licencia Ambiental Única, otorgada en 
materia de prevención y control de la contaminación de la atmósfera, deberán coincidir 
con aquellas amparadas en la Aut~rización vigente en materia de Impacto 
Ambiental. Así mismo, es. obligación .del R'EGÜLADO contar con los permisos, 
autorizaciones, licencias., dictámenes vigente~:· que sean necesarios para la realización 
de obras, actividades y/b proyectos, conforme a las disposiciones legales aplicables en 
materia de Seguridad Industrial, Seguridad Oper~tiva y Protedci6n:ál Medio Ambiente. 

IV. El REGULADO~ :ñ~~tá en ~anta la AGENClA ~o e~ita· íineamie~tos, dfrectrices, criterios 
u otras djsposi:ciOnes adm inistrativ~s :de cir~c;:ter _gerierqf en la materia de ·prevención y 
control de la contaminación de la -atmosfera, deberá remitir a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales su Cedula de :Operadá"t:J _Anual. en lo~ términos vigentes 
esté3:blecid~s, a partir del añ.o 2019; · · 

V. El REGUlADO deberá incluir en su-Cédula de Óperacióri'Anualinform'ación refer.énte a 
los piagrama-~· de _FunCi"Onamieñ~o·, qL:ie ~sea_ ~ongmente~ con las-· áreas, ·las é!Ctividades y 
los ·eql;Jipos indic~dos en los plano_ S de drstri~ución vigentes del_ estat?ledm[ento . . 

. : .. .· .. · - . ~ 

VI. El REGULADO, ·d.eberá estima( y· ·r~poFtCl:r: en ,la Cédüla. :de . Op'eración anual 
correspondiente) conforme aAo esté!bl"ecido' "én el Artfculo 2 O del Reglartrento de la Ley 
Ge:n~ral . del ~qt¿iligri:o Ecqlógicb .y la PX.ot~cción :aJ:Amqieote eh· materlé! de Reg!?Jro de. 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes. las emisiones de los (ontaminantés a la 
at mósfera: hidrocarburos totales,· benceno.· tolueno, ·etilbenceno; xileno y hexano, 
deriva~fa_-s de la· ope~aciór\·9~ J.os .t~_nq~es de alin.ac·~nahíien~~ y lq.s dispensarios de ¡ 
gasoliRa.s. Asim_ismo,_:en e) caso. ~e .c~nta(q:if.). plaiJt~s d_e ·emergenci~-.deberá estimar 
y repor~ar los contaminantes cr-iterio. corr~sp:ondientes. ·· .. · _ · .: 

VIl. El RE¿Ül:ADO de.be'~á cum·p:lir_ ~on · lo e'st~oÍecído er:1 los arÚculos 13 fra-c~ión ·11 y 17 
fracciones l, .11, VI, VIl, VHI y _IX_ de'I -Reglam~nto __ ge 1~ Ley Gene~! dé l. Equilibrfo EqJiógico y 
la Prote·cci'ón al Ambiente en materí;a dé: Prev_eñción· y <::;ontrol de la Con~aminación de la 
Atmósfera y a l-as. Normas Ofióales Mexican-as vigentes que les sean aplicables. 
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VIII. El REGULADO deberá dar cumplimiento al artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los artículos 9 fracción 1 y 18 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, 
cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se 
encuentren listadas y que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas 
a reporte para el registro de emisiones y transferencia de contaminant es; en este mismo 
orden de ideas, se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes. 

IX. Para el caso de paros programados por mantenimiento, el · REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar .las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan ·lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de C;arácter general por parte de esta AGENCIA. 

,\ . ' -

X. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse. en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verif icada por esta AGENCIA. 

, .. .. . 
~ ~ ,. 

XI. El REGULADO deberá participar en los planes de <;:ont ingencié! que inst rumenten las 
autoridades.ambientales lgcal~s._con el fi(l ."de .coñtrol~rta contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas d~sf~vor.ables· o emisiones . extraordinarias no 
controladas. · · -

XII. El REGULADO deberá contar con un -l?lan:de Atención a Contingencias·que contenga lá 
des~ripción de ·las acciones, eq.ui.pos·,_. sist·emas y resur:S0S humanos que destinará en el 
caso que ocurran emisiones ·. pe · o:lores, .gas.es · o partículas· sqlidas' y líquidas, 
extraordinarias no controladas, se presenten fugas y derrames de materiales y/o 

·residuos peligrosos que puedan afeCtar a la atmósfera; asimismo; para controlar 
incendios y. prevenir explosiones que sé puedan pres:entar en el establecimiento. .. . ·. 

XIII. El REGULADO.deberá garantizar 'que el f!1anejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos que ·genera, deberá cunwl,ir ~on jq_ establecido _en los Artí_cu los 
151, 151 Bis, 15 2, 15 2· Sis de la Ley General del .Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Amb.iente, y demás relativos Y. a_plic~bles d.e .ta L~y General para la Pre~~nción y Gestión ) 
Integral -de los ResidUos, ·.su Reglam~nto :y a 'las N~rmas Oficial.es ·Me·~icanas vigentes 
aplicables en la materia. Estos · residuos deberán estar listados en el Registro de 
Generador de Residuos Peligros.os vigente del REGULADO. 

XIV. El REGULADO deberá .registrar lo relaCionado a la SECCLór\i IV. INFORME ANUAL DE 
GENERACIÓN, MANEJO DE RESIDUOS PELI~ROSOS . Y SUELOS CONTAMINADOS Y 
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REPORTE ANUAL DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS PELIGROSOS de la Cédula de 
Operación Anua.l a partir del año 2 O 19, hasta en tanto no se emitan lineamientos, 
directrices, criterios u otras disposiciones administrativas de carácter general en la 
materia por parte de esta AGENCIA. 

XV. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 35 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento para la identificación de los resid.uos peligrosos, así como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento·de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados peligrosos según la NOM-OS 2-SEMARNA T -2005 . 
deberá actualizar su Licencia. , 

XVI. El REGULADO en la operacióñ y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo establecido en la pres~nte Licencia, deberá sujetarse .a todas .las disposiciones 
señaladas en la ley General del Equilibrio E<::alógico y la Protección af Ambiente y los 
Reglamentos que d~ ella se derivan, así €omo én.!as Normas Oficiales:Mexicanas y otros 
instrumentos jurídicos aplicabl~s a las actividades <:fe ·este . . , · -

XVII. El incumplfmiento de 'las · condicion~ante~ ·estabfe~id.as· '~n ' 1~ p~esen~e Licencia, la Ley 
General .del · Equilibrio· ~co.lqgié:Q y la.· Protección a! Ambiente~. ~~ Ley Gen~ral para la 
Prevención y Gestión Integra·¡ 9e los, ,R~·si9~.qs y lo~ Reg~artiéntos ·~u~ ·ge. ellas 's~ .der'ivan; 
así·corno en las Normas Oficiales. Me~icar)as-y 9tros. instcurp~ntp~JL!rí9i~os vigen~es que 
st;.an qplicabl~s a la operación . y 'fm}~i9~amiento ·d. el estabfe~ir:n ien~o. así como !a 
pre-sentación de guejas en forrT)_a~ ju,?tificada y· rei!er~da o 1(!. q~~::~rrencla de . eventos que 
pongan en peligro la vi·da humana q que ocas:ionen daños al medio ambiente y ·a los 
bienes. particular~s o flacionales, podrá ·:se(· sancionado por parte de .la AGENCIA, de 
conformidad c.on la'S disppsíciones apl[cables. 

TERCERO.~ La pr~se~nte resaludó~ ?~ erni·~~ ·.eh·· a;p~g~:r af· prin~ipio d~ buena fe a:l que s~ refiere 
el artículo 13 de la Ley ,,Federal, de ProE:edimientp" Adminis.trativo, tomando por verídica la 
informa~ióh técnica anexa al escri~o de ingreso, en ·ca:so de e.xist ir falsedad de la· información, 
el REGUlADO se hará acceedqr .a. las p_enas en que incur:re·q\Jien .se condozca con false.dad de 1 
conformidad con lo dispuesto en las f~acciones fl y '111, del a rtícu,lo 4 2 o Qua te~ del Código Penal · 
Federal, refe.~ente a los delitq~··co0tra la gestión ambientaL - · 

CUARTO.-·El .il}cumplimiento de las condiCionantes estabiecida.s en la pre;ente Licencia,· la Ley 
General del Equiii!;>.rio ~cológico ·y.la.Protección ~1 Ar)lbiente,la Ley General para la· Prevención 
y Gestión Integral· de los Residuos y los Reglamentos que de eflas se deri11an; así como en las 
Normas Oficiales ·Mexicana~. y otros · instru.,mentos_.j~rídicos vigentes que sea·n apTicables a la · 
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operación y funcionamiento del establecimiento, así como _la presentación de quejas en forma 
justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que 
ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes particulares o nacionales, podrá ser 
sancionado por parte de la AGENCIA, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
y, en su caso, podrá ser motivo de Revocación de la Licencia en términos de lo establecido en 
el artículo 171 Fracción V de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

QUINTO.- Téngase por autorizados para oír y recibir no.t ificaciones a: C. RAMIRO LÓPEZ 
OSUNA con fuJ!damento en el artículo 19 de la Ley Federal de P(ocedimiento Administrativo. 

SEXTO.- Notifíquese la presente resolución a C. RAMIRO LÓPEZ OSUNA, en su carácter de 
representante legal del REGULADO, por-cualquierá de los medios previstos en el artículo 3 S 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrati).,/o,. · 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

. ... ~ t-.- ~ . ' \o, 

·::: . . .. • 

•': -

.· . 

lng. Carlos Salva·dor de Regules Ruiz-·Funes.- 'D.irector E{e~u.tivo d,e·la <\SEA. 
BJ.ól. Ulises Cardona Tor-res.-.Jefe d.e Unidad de Gestión lndustri~l ·_ · . · · · . 

BITÁCORA: 09/LUA0 l39/01/18. 
• ·.-,JJ. 
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